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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.L., el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Admitir la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por el señor DIEGO ALEJANDRO MONTAÑEZ MORA, contra, el señor 

LUIS ANTONIO VILLAMIZAR.  

SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite consagrado en los artículos 70 y 

ss del C.P.L. y S.S., y las demás normas concordantes.  

TERCERO: Notifíquese personalmente la presente providencia al demandado, tal y 

como lo dispone el artículo 41 ibídem en concordancia con el artículo 8 del decreto 

806 de 2020. 

Una vez surtida la referida notificación, se pasará el expediente al despacho para 

fijar la fecha en que se realizará la audiencia de que tratan los artículos 72 y 77 del 

CPL.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO PAMPLONA 
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